
 

EL ABORTO TERAPÉUTICO ES CONSTITUCIONAL 
 

Ante la reciente aprobación por el Pleno del Congreso de la República del Proyecto de Ley Nº 785 que pretende reconocer derechos 
al concebido, las organizaciones feministas, organizaciones diversas, personas defensoras  de derechos humanos, académicas y 
académicos abajo firmantes manifestamos ante la opinión pública lo siguiente: 

1.​ En caso el ejecutivo no observe la autógrafa de ley y se promulgue, su vigencia podría llevar a confusión al personal de salud y 
a las usuarias respecto a la legalidad de la aplicación del aborto terapéutico, y poner en riesgo el acceso a dicho procedimiento, 
siendo este muy necesario cuando los embarazos colocan a la persona gestante en grave riesgo a su vida o a su salud física o 
psicológica.  

2.​ El aborto terapéutico es legal y totalmente despenalizado en Perú desde 1924, y además cumpliendo obligaciones de derechos 
humanos asumidas por el Estado peruano, en el año 2014 el MINSA emitió la Guía Técnica que estandariza dicho 
procedimiento en todos los establecimientos de salud a nivel nacional.  

3.​ Pese a intentos de grupos antiderechos por desconocer la validez de la norma técnica, la Corte Suprema de Justicia del Perú 
en pronunciamiento reciente ha confirmado su constitucionalidad, zanjando el debate sobre la legalidad en su aplicación. 

4.​ Diversa normativa que combate la violencia contra las mujeres y las salvaguarda de revictimización han establecido la 
obligación del personal de salud y de funcionarios/as del MIMP, entre otros, informar oportunamente a las mujeres cuyo 
embarazo pone en riesgo su salud o su vida y a aquellas niñas, adolescentes y mujeres que producto de violencia sexual 
resultan embarazadas, que tienen el derecho a una evaluación para poder acceder a este procedimiento. 

5.​ Por estos motivos, instamos al Poder Ejecutivo, atendiendo las graves implicancias de la vigencia de una normativa como la 
recientemente aprobada en la integridad y vida de las niñas, adolescentes y mujeres, en especial las que resultan embarazadas 
producto de violencia sexual, observe la autógrafa de ley (Proyecto de Ley Nº785). 

 

Además exhortamos a la ciudadanía a mantenerse vigilante frente a estos intentos del Congreso de desconocer u obstaculizar el 
acceso a derechos,  en especial los relacionados con las autonomías de las mujeres. Exigir y mantenerse vigilante de las 
instituciones del Estado, quienes tienen la obligación de cumplir la normativa nacional vigente. 

17 de abril de 2023 
 

 
 

Firman: Aida Garcia Naranjo Morales-Ex Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, Alberto de Belaunde-Ex Congresista de la Republica, Alfredo Celis 
López-Past Decano de la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología, Alfredo Guzmán-Past Decano Sociedad Peruana de Obstetricia y 
Ginecología, Ana María Jara-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ariela Luna Florez-Ex Ministra de Ministerio de Desarrollo e Inclusion 
Social, Bertha Escalante Lazo-Past Decana Regional del Colegio de Obstetras, Cecilia Blondet-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Diana Alvarez Calderón Gallo-Ex Ministra de Cultura, Diana Miloslavich Tupac-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Enrique Guevara 
Rios-Ex Director del Instituto Nacional Materno Perinatal, Gino Costa Santolalla-Ex Congresista de la República, Gloria Helfer Palacios-Ex ministra de 
Educación, Gloria Montenegro Figueroa-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Grecia Rojas Ortiz-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Indira Huilca-Ex Congresista de la República, Julio Sergio Castro Gómez-Ex Congresista de la República, Luis Alberto Adrianzén 
Merino-Ex Parlamentario Andino, Marcela Huaita Alegre-Ex Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, María Pia Molero MesIa-Ex Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, Midori de Habich-Ex Ministra de Salud, Miguel Gutiérrez Ramos-Past Presidente de la Sociedad Peruana de 
Obstetricia y Ginecología, Mirtha Vásquez-Ex Congresista de la República, Oscar Ugarte Ubilluz-Ex Ministro de Salud, Pedro Francke-Ex Ministro de 
Economía, Pilar Elena Mazzetti Soler-Ex Ministra de Salud, Rocio Silva Santisteban Manrique-Ex Congresista de la República, Ruth Luque 
Ibarra-Congresista de la República, Sergio Tejada Galindo-Ex Congresista de Repubica, Susel Paredes Piqué-Congresista de la República, Tania 
Pariona-Ex Congresista de la República, Victor Zamora Mesía-Ex Ministro de Salud, 13 Brujas, Acción Internacional para la Salud (AIS), Acción Por 
Igualdad, Alternativa Centro de Investigación Social y Educación Popular, Amnistía Internacional, ANC, Anticapitalistas (Perú), APRODEH, Asamblea 
de Mujeres diversas Huancayo, Asamblea de Mujeres y Diversidades, Asociación Agenda Mujeres, Asociación Arariwa, Asociación CCEFIRO 
Construyendo Caminos de Esperanza frente a la Injusticia el Rechazo y el Olvido, Asociación Civil Japiqay, Memoria y Ciudadanía, Asociación de 
agentes comunitarios de Salud, Asociación de Feministas Independientes y Diversxs de Arequipa AFFIDARE, Asociación de Mujeres Acllahuasi, 
Asociación de mujeres Hatarisun Warmi Pucacruz, Asociación de Mujeres Productivas del Cusco (Warmikuna Llankayku), Asociación de Personas que 
ejercemos el trabajo Sexual "Miluska Vida y Dignidad", Asociación Humanidad Libre, Asociación Madres Luchando Por Justicia, Asociación Peruana de 
Mujeres Juezas - APMJ, Asociación por la Diversidad Sexual y la Igualdad de Género, Asociación PRODEMU, Asociación Proyecta Igualdad, 
Asociación Servicios Educativos Rurales, Asociación Transformar, Asociación Amar C, Ayni Desarrollo, Bloque Kamayuq, ByB consultores en salud, 
Centro Bartolomé de las Casas, Centro de Desarrollo Etnico, Centro de Investigación Drogas y DDHH, Centro de Políticas Públicas y Derechos 
Humanos-Perú EQUIDAD, Centro de Promoción de la Mujer Micaela Bastidas-Trujillo, Centro de Promoción y desarrollo Poblacional CEPRODEP, 
CEPESJU, CESIS, CICAP, CLADEM Perú, CMP Flora Tristán, COFEDA,Colectiva aqp feminista, Colectiva de Mujeres con discapacidad Frida Kahlo, 
Colectiva feminista Llamas Moradas, Colectiva Feminista de Ayacucho - COFEDA, Colectiva Huancayo Feminista, Colectiva La Ruda, Colectiva Mujer 
y Poder, Colectiva Pisco Feminista, Colectivo de Teólogas Feministas del Perú, Colectivo Marcha del Orgullo LGBTI de Lima - Perú, Colectivo Médicas 
Feministas, Colectivo No a Keiko, Colectivo por la Igualdad de Género-Piura, Colectivo Sonqo Warmi Cusco, Comisión de Derechos Humanos, 
COMISEDH, Comisión de Género del Cepsicol Federado PUCP, Comisión de Solidaridad Desarrollo y Justicia COSDEJ, Comité Ana Tallada, Comité 
de Género de Historia, Comunidad Luterana del Perú, CONAMOVIDI, Confluencia, Consejo Provincial de la Juventud Huamanguina, Consejo Regional 
de la Mujer Junín, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, Coordinadora Warmikuna Puririsun Canchis, CPM Micaela Bastidas, CRYM región 
Junín, DEMUS Estudio para la defensa de los derechos de la mujer, Derechos Humanos Sin Fronteras, Derechos Humanos y Medio Ambiente 
DHUMA, Dignidades, Empoderadxs, Enfoque Violeta Ayacucho, FEDEPA, Federación de Mujeres Wiñay Warmi de la región Puno, Feministas del Sur, 
FEMOCCPAALM, FENAMUDIP, Foro Regional por los Derechos Sexuales y Reproductivos FORDES Arequipa, Fos Feminista, FOVIDA, Fueguita 
Feminista, Fuerza Ciudadana, Fundación Desafío, Fundación Ecuménica el Desarrollo y la Paz - FEDEPAZ, Género Igualdad y Diversidades, GIMCC, 
Grupo Género y Economía, Hatun Willakuqkuna, Hysterix, Instituto para el Desarrollo y la Paz Amazónica, Justicia Verde, La Válvula, Lesbianas 
Independientes Feministas Socialistas-LIFS, LIPPRODEH, Macro Costa Derecho a Decidir, Medical Students for Choice, Médicas Feministas, Mesa de 
diálogo de la Mujer-Jauja, Movimiento de Mujeres por la Liberación Social, Movimiento de promoción por los Derechos de las Mujeres-AMHAUTA, 
Movimiento Lesbia, Movimiento Manuela Ramos, Mujeres Líderes en Servicio, ODISEX Peru, Parió Paula Percusión, Plataforma Ciudadana para la 
formulación de políticas públicas en salud y Derechos Humanos, Plataforma de adolescentes y jóvenes "Activemos por la igualdad" SJL, PROMSEX, 
Purisaq Warmikuna, Quinta Ola, Red de Mujeres Organizadas de Carabayllo Previniendo La Violencia de Género, Red iberoamericana de Educación 
LGBTI, Red Interquorum Cusco, Red Liajo, Red para la Infancia y la Familia - Perú, Red Regional de Amazonas por los derechos sexuales y 
reproductivos, Red Feminista contra la Violencia hacia las Mujeres-Costa Rica, Revolución Feminista, Roelfien, Ruray Colectiva Feminista Barrial, 
Salud Sin Límites Perú, Secretaría de Mujeres y Diversidades CCSS PUCP, Sectorial Mujeres Nuevo Perú-Lima, Ser Valiente en Red, Sinchi Warmi, 
Sipaskuna, Te acompaño-Aborto legal Perú, Tejiendo Memorias, Trans org feminista, UCLAEH - RUCVDS, Voluntariado de Educación Sexual 
Responsable, Wambla Wanka. 

Continúan firmas individuales. 


